
Guayaquil, 7 de enero de 2019 

Señor 
Gustavo Alberto Darquea Cabezas 
Gerente General 

FOURMAN S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que en el día de hoy Gustavo 

Alberto Darquea Gallardo, a quien represento en este acto en virtud del poder 

especial que me confirió mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público Decimotercero del cantón Guayaquil, doctor Virigilio Jarrín Acunzo, el 

tres de agosto del 2015, cuya copia adjunto, he cedido a favor de Santiago 

Darquea Gallardo, portador de la cédula de ciudadanía número 092452167-7 

sesenta y cuatro (64) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar 

de los Estados Unidos de América. 

Con la cesión de las indicadas acciones, igualmente se cede y transfiere en 

forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes que como accionista 

mantenía mi apoderado en la compañía FOURMAN S.A.. 

La transferencia del título contentivo de las acciones antedichas se realiza a 

valor nominal, por la suma de sesenta y cuatro 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 64,00). 

Se deja constancia expresa que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que no cotizan en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicito que de acuerdo a lo establecido en el artículo 

189 de la Ley de Compañías, se tome nota de esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, así como también se comunique a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.



Dejo constancia que tanto mi poderdante, en calidad de cedente, cuanto yo 

como su apoderado, como el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, Santiago 

Darquea Gallardo. 

Atentamente, 

p.l.d.q.r de 

Gustavo Alberto Darquea Gallardo 

Gustavo Alberto Darquea Cabezas 

C.C. 170529340-3 
“CEDENTE” 

Santiago Darquea Gallardo 

C.C. 092452167-7 
“CESIONARIO”
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copia C--* 
ESCRITURA COD. + PODER ESPECIAL QUE 
20150901013P01175 

OTORGA EL SENOR GUS- 

TAVO ALBERTO DARQUEA 

GALLARDO A FAVOR DEL 

SEÑOR GUSTAVO ALBER- 

TO DARQUEA CABEZAS.- 

  

CUANTIA: INDETERMI- 

NADA.- En la ciudad 

de Guayaquil, República del  Ecua- 

dor, a los trés días del mes de Agos- 

to del año dos mil quince, ante mí, 

doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, aboga- 

do y notario público decimotercero de 

este cantón, comparece el señor GUS- 

TAVO ALBERTO DARQUEA GALLARDO, sol- 

tero, ejecutivo, por sus propios de- 

rechos, por sus propios derechos; 

el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, con domi- 

cilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de 

actos o contratos, y a quien de cono- 

cerlo personalmente, doy fe, bien 

instruido sobre el objeto y resulta- 

dos de esta escritura pública de PO- 

DER ESPECIAL, a la que procede como 

ya queda indicado, con amplia y ente-
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ra libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el re- 

gistro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de poder 

especial que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

. COMPARECIENTES.- Comparece al otorga- 

miento del presente poder especial el 

señor GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLAR- 

DO, por sus propios y personales de- 

rechos, mayor de edad, de estado ci- 

vil soltero, de nacionalidad ecuato- 

riano, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, en pleno uso de sus facul- 

tades, y por tanto plenamente apto 

para adquirir derechos y contraer 

obligaciones. SEGUNDA: PODER  ESPE- 

CIAL.- Por medio del presente instru- 

mento, el compareciente, en la cali- 

dad señalada, confiere poder  espe- 

cial, como en derecho se requiere, a 

favor del señor GUSTAVO ALBERTO DAR- 

QUEA CABEZAS para que, a nombre y re- 

presentación del  poderdante, pueda 

realizar todo cuanto se especifica a 

continuación: Dos punto uno.- Usar, 

gozar y disponer libremente de los 

2
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bienes inmuebles de propiedad del se- 

ñor GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLARDO, 

cumpliendo con las solemnidades dis- 

puestas en ley para el efecto. Com- 

pareciendo en nombre y representación 

del poderdante en la negociación y 

suscripción de los contratos que se 

celebren en consecución de estos fi- 

nes; Dos punto dos.- Usar, gozar y 

disponer libremente de los bienes 

muebles, por ejemplo vehículos, pro- 

piedad del señor GUSTAVO ALBERTO DAR- 

QUEA GALLARDO. Compareciendo en nom- 

bre y representación del poderdante 

en la negociación y suscripción de 

los contratos que se celebren en con- 

secución de estos fines; Dos punto 

tres.- Adquirir, cuando lo considere 

conveniente y beneficioso para el po- 

derdante, bienes inmuebles, bienes 

muebles, servicios y, acciones o par- 

ticipaciones de sociedades nacionales 

constituidas en el Ecuador, o extran- 

jeras domiciliadas en el Ecuador. 

Compareciendo en nombre y representa- 

ción del poderdante en la negociación 

y suscripción de los contratos que se 

celebren en consecución de estos fi-
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nes; dos punto cuatro.- Disponer li- 

bremente, cuando lo considere conve- 

niente y beneficioso para el poder- 

dante, de las acciones y participa- 

ciones que el señor GUSTAVO ALBERTO 

DARQUEA GALLARDO, posea en sociedades 

nacionales constituidas en el Ecua- 

dor, o extranjeras domiciliadas en el 

Ecuador; Dos punto cinco.- Actuar en 

nombre y representación del señor 

GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLARDO, en 

toda junta de accionistas, o acto de 

cualquier índole dentro de las compa- 

ñías o sociedades, a la que sea lla- 

mado este último en su calidad de so- 

cio o accionista de sociedades na- 

cionales constituidas en el Ecuador, 

o extranjeras domiciliadas en el 

Ecuador; dos punto seis.- Disponer 

libremente, cuando lo considere con- 

veniente y beneficioso para el poder- 

dante, del dinero que el señor GUSTA- 

VO ALBERTO DARQUEA GALLARDO, posea en 

cuentas pertenecientes a institucio- 

nes del sistema financiero nacional; 

Dos punto siete.- Realizar el pago de 

cualquier deuda presente o futura que 

mantenga el señor GUSTAVO ALBERTO



   Notaria : 
0 OURIVOC - 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

  

DARQUEA GALLARDO, con instituciones 

del sistema financiero nacional, per- 

sonas naturales o jurídicas; dos pun- 

to ocho.- Actuar en nombre y repre- 

sentación del señor GUSTAVO ALBERTO 

DARQUEA GALLARDO, en todo lo que se 

refiera a declaración y pago de todo 

tipo de tributos impuestos al poder- 

dante por la legislación nacional o 

entidades públicas; dos punto nueve.- 

Actuar en nombre y representación del 

señor GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLAR- 

DO, en todo acto o trámite adminis- 

trativo, judicial o extrajudicial, en 

instituciones públicas o privadas, en 

que se necesite de la comparecencia 

del poderdante. Dos punto diez.- Ac- 

tuar en nombre y representación del 

señor GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLAR- 

DO, en todo acto o trámite adminis- 

trativo, judicial o extrajudicial, en 

instituciones públicas O privadas, 

con el objetivo de obtener certifica- 

ciones de cualquier índole de estas 

instituciones; Dos punto once.- Ins- 

tituir procuradores judiciales a fin 

de representar los intereses del se- 

ñor GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLARDO,
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en cualquier procedimiento adminis- 

trativo, judicial (Oo extrajudicial. 

Dos punto doce.- En general podrá 

realizar Cualquier acto o contrato 

conducente a ejecutar el mandato que 

por este instrumento se instituye. 

TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. CUARTA: 

EFECTOS FRENTE A TERCEROS.- Ninguna 

persona podrá alegar falta o insufi- 

ciencia de poder de la mandataria pa- 

ra realizar cualquier acto o gestión 

que tenga por objeto lograr la ejecu- 

ción del presente mandato. QUINTA: 

DELEGACIÓN.- El apoderado que por el 

presente instrumento se instituye po- 

drá delegar el presente poder, pu- 

diendo utilizarlo los delegados, ex- 

clusivamente con los fines señalados. 

Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo 

y documentos habilitantes necesarios 

para la plena validez del presente 

instrumento.- (Firmado).- ABOGADO DA- 

NILO ROMAN FABARA.- Matrícula número 

diecisiete- dos mil trece- ochocien- 

tos treinta y nueve.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA) .- El Otorgante me presents Oo 

6 

entó 

71 otorgante me Pre?



  

  

  
INSTRUCCIÓN PROPESIÓN 

A 
OBRONES FABRZAS SUETAND. ALBERTO 
ALAROOCAÑARTESARIA MARIA 
GUAYAQUIL las , 

fi E BEY 
a recaen, GENERAL SECCIONAL. 
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DARQUEA<GALLARDO<<GUSTAVO<ALBE 

  

     

  

De conformidad con el numeral $ del Artículo 18 de la tey 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Quella fotocopia precedente, 
QUE Consta de conan adi e ., fojas, exacta al 
documento original que también se me exhibe.- Cuantía: 
Indeterminada-Guayaquil, C1Qosto ¡3 [2045 

    

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil! 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR MAGIS/ADMINIS/EMPRES 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DARQUEA GUSTAVO ALBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CABEZAS MARIA SOLEDAD 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2014-06-11 6n 

2250611 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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Virgilio Jarrin Acunzo 

Notario Décimo Tercero 
Guayaquil   
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLARDO A FAVOR DEL SEÑOR GUSTAVO ALBERTO DARQUEA CABEZAS. 
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sus respectivos documentos de identi- 

ficación personal.- Leída que le fue 

la presente escritura de principio a 

fin y en alta voz, por mí el Notario 

al interviniente, éste la aprobó en 

todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratificó y firma, en unidad 

de acto y conmigo, el Notario, de to- 

do lo cual DOY FE.- 

£) SR. GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLARDO 

c.C. + 092009554 -4 

C.V. + E 

ya 

. ILIO JARRIN ACUNZO 

        
  

O DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en seis fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 
cuatro días del mes de Agosto del año dos mil quince.- 

    
irgallo Jarrr Acunzo 

Notario Decimote.cero Guayaquil        
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Guayaquil, 7 de enero de 2019 

Señor 

Gustavo Alberto Darquea Cabezas 

Gerente General 

FOURMAN S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que en el día de hoy Gustavo 

Alberto Darquea Gallardo, a quien represento en este acto en virtud del poder 

especial que me confirió mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público Decimotercero del cantón Guayaquil, doctor Virigilio Jarrín Acunzo, el 

tres de agosto del 2015, cuya copia adjunto, he cedido a favor de Sergio Emilio 

Darquea Gallardo, portador de la cédula de ciudadanía número 092452168-5 

sesenta y cuatro (64) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar 

de los Estados Unidos de América. 

Con la cesión de las indicadas acciones, igualmente se cede y transfiere en 

forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes que como accionista 

mantenía mi apoderado en la compañía FOURMAN S.A.. 

La transferencia del título contentivo de las acciones antedichas se realiza a 

valor nominal, por la suma de sesenta y cuatro 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 64,00). 

Se deja constancia expresa que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que no cotizan en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicito que de acuerdo a lo establecido en el artículo 

189 de la Ley de Compañías, se tome nota de esta transferencia en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, así como también se comunique a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.



Dejo constancia que tanto mi poderdante, en calidad de cedente, cuanto yo 

como su apoderado, como el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, Sergio 

Emilio Darquea Gallardo. 

Atentamente, 

p.l.d.q.r de 

Gustavo Alberto Darquea Gallardo 

Gustavo Alberto EA Cabezas 

C.C. 170529340-3 
“CEDENTE” 

Sergio Emilio Darquea Gallardo 

C.C. 092452168-5 
“CESIONARIO”
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ESCRITURA COD. + PODER ESPECIAL QUE 
20150901013P01175 

OTORGA EL SENOR GUS- 

TAVO ALBERTO DARQUEA 

GALLARDO A FAVOR DEL 

SEÑOR GUSTAVO ALBER- 

TO DARQUEA CABEZAS.- 

  

CUANTIA: INDETERMI- 

NADA.- En la ciudad 

de Guayaquil, República del  Ecua- 

dor, a los trés días del mes de Agos- 

to del año dos mil quince, ante mí, 

doctor VIRGILIO JARRÍN ACUNZO, aboga- 

do y notario público decimotercero de 

este cantón, comparece el señor GUS- 

TAVO ALBERTO DARQUEA GALLARDO, sol- 

tero, ejecutivo, por sus propios de- 

rechos, por sus propios derechos; 

el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, con domi- 

cilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de 

actos o contratos, y a quien de cono- 

cerlo personalmente, doy fe, bien 

instruido sobre el objeto y resulta- 

dos de esta escritura pública de PO- 

DER ESPECIAL, a la que procede como 

ya queda indicado, con amplia y ente-
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ra libertad, para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el re- 

gistro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de poder 

especial que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

. COMPARECIENTES.- Comparece al otorga- 

miento del presente poder especial el 

señor GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLAR- 

DO, por sus propios y personales de- 

rechos, mayor de edad, de estado ci- 

vil soltero, de nacionalidad ecuato- 

riano, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, en pleno uso de sus facul- 

tades, y por tanto plenamente apto 

para adquirir derechos y contraer 

obligaciones. SEGUNDA: PODER  ESPE- 

CIAL.- Por medio del presente instru- 

mento, el compareciente, en la cali- 

dad señalada, confiere poder  espe- 

cial, como en derecho se requiere, a 

favor del señor GUSTAVO ALBERTO DAR- 

QUEA CABEZAS para que, a nombre y re- 

presentación del  poderdante, pueda 

realizar todo cuanto se especifica a 

continuación: Dos punto uno.- Usar, 

gozar y disponer libremente de los 

2
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bienes inmuebles de propiedad del se- 

ñor GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLARDO, 

cumpliendo con las solemnidades dis- 

puestas en ley para el efecto. Com- 

pareciendo en nombre y representación 

del poderdante en la negociación y 

suscripción de los contratos que se 

celebren en consecución de estos fi- 

nes; Dos punto dos.- Usar, gozar y 

disponer libremente de los bienes 

muebles, por ejemplo vehículos, pro- 

piedad del señor GUSTAVO ALBERTO DAR- 

QUEA GALLARDO. Compareciendo en nom- 

bre y representación del poderdante 

en la negociación y suscripción de 

los contratos que se celebren en con- 

secución de estos fines; Dos punto 

tres.- Adquirir, cuando lo considere 

conveniente y beneficioso para el po- 

derdante, bienes inmuebles, bienes 

muebles, servicios y, acciones o par- 

ticipaciones de sociedades nacionales 

constituidas en el Ecuador, o extran- 

jeras domiciliadas en el Ecuador. 

Compareciendo en nombre y representa- 

ción del poderdante en la negociación 

y suscripción de los contratos que se 

celebren en consecución de estos fi-
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nes; dos punto cuatro.- Disponer li- 

bremente, cuando lo considere conve- 

niente y beneficioso para el poder- 

dante, de las acciones y participa- 

ciones que el señor GUSTAVO ALBERTO 

DARQUEA GALLARDO, posea en sociedades 

nacionales constituidas en el Ecua- 

dor, o extranjeras domiciliadas en el 

Ecuador; Dos punto cinco.- Actuar en 

nombre y representación del señor 

GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLARDO, en 

toda junta de accionistas, o acto de 

cualquier índole dentro de las compa- 

ñías o sociedades, a la que sea lla- 

mado este último en su calidad de so- 

cio o accionista de sociedades na- 

cionales constituidas en el Ecuador, 

o extranjeras domiciliadas en el 

Ecuador; dos punto seis.- Disponer 

libremente, cuando lo considere con- 

veniente y beneficioso para el poder- 

dante, del dinero que el señor GUSTA- 

VO ALBERTO DARQUEA GALLARDO, posea en 

cuentas pertenecientes a institucio- 

nes del sistema financiero nacional; 

Dos punto siete.- Realizar el pago de 

cualquier deuda presente o futura que 

mantenga el señor GUSTAVO ALBERTO
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DARQUEA GALLARDO, con instituciones 

del sistema financiero nacional, per- 

sonas naturales o jurídicas; dos pun- 

to ocho.- Actuar en nombre y repre- 

sentación del señor GUSTAVO ALBERTO 

DARQUEA GALLARDO, en todo lo que se 

refiera a declaración y pago de todo 

tipo de tributos impuestos al poder- 

dante por la legislación nacional o 

entidades públicas; dos punto nueve.- 

Actuar en nombre y representación del 

señor GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLAR- 

DO, en todo acto o trámite adminis- 

trativo, judicial o extrajudicial, en 

instituciones públicas o privadas, en 

que se necesite de la comparecencia 

del poderdante. Dos punto diez.- Ac- 

tuar en nombre y representación del 

señor GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLAR- 

DO, en todo acto o trámite adminis- 

trativo, judicial o extrajudicial, en 

instituciones públicas O privadas, 

con el objetivo de obtener certifica- 

ciones de cualquier índole de estas 

instituciones; Dos punto once.- Ins- 

tituir procuradores judiciales a fin 

de representar los intereses del se- 

ñor GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLARDO,
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en cualquier procedimiento adminis- 

trativo, judicial (Oo extrajudicial. 

Dos punto doce.- En general podrá 

realizar Cualquier acto o contrato 

conducente a ejecutar el mandato que 

por este instrumento se instituye. 

TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía por su 

naturaleza es indeterminada. CUARTA: 

EFECTOS FRENTE A TERCEROS.- Ninguna 

persona podrá alegar falta o insufi- 

ciencia de poder de la mandataria pa- 

ra realizar cualquier acto o gestión 

que tenga por objeto lograr la ejecu- 

ción del presente mandato. QUINTA: 

DELEGACIÓN.- El apoderado que por el 

presente instrumento se instituye po- 

drá delegar el presente poder, pu- 

diendo utilizarlo los delegados, ex- 

clusivamente con los fines señalados. 

Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo 

y documentos habilitantes necesarios 

para la plena validez del presente 

instrumento.- (Firmado).- ABOGADO DA- 

NILO ROMAN FABARA.- Matrícula número 

diecisiete- dos mil trece- ochocien- 

tos treinta y nueve.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA) .- El Otorgante me presents Oo 

6 

entó 

71 otorgante me Pre?
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De conformidad con el numeral $ del Artículo 18 de la tey 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de abril de 1.978, DOY FE: Quella fotocopia precedente, 
QUE Consta de conan adi e ., fojas, exacta al 
documento original que también se me exhibe.- Cuantía: 
Indeterminada-Guayaquil, C1Qosto ¡3 [2045 

    

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil! 
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2250611 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
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De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Lew 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, ¿e 
Marzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de abri! de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 
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documento original que también se me exhibe.- Cuantía: Indeterminada-Guayaquil, Ocosto 1 3 / 2045 

   

  

    
Virgilio Jarrin Acunzo 

Notario Décimo Tercero 
Guayaquil   
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SEÑOR 

GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLARDO A FAVOR DEL SEÑOR GUSTAVO ALBERTO DARQUEA CABEZAS. 
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sus respectivos documentos de identi- 

ficación personal.- Leída que le fue 

la presente escritura de principio a 

fin y en alta voz, por mí el Notario 

al interviniente, éste la aprobó en 

todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratificó y firma, en unidad 

de acto y conmigo, el Notario, de to- 

do lo cual DOY FE.- 

£) SR. GUSTAVO ALBERTO DARQUEA GALLARDO 

c.C. + 092009554 -4 

C.V. + E 

ya 

. ILIO JARRIN ACUNZO 

        
  

O DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en seis fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 
cuatro días del mes de Agosto del año dos mil quince.- 

    
irgallo Jarrr Acunzo 

Notario Decimote.cero Guayaquil        
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